
REVISTA DE

PATOLOGÍA RESPIRATORIA
www.elsevier.es/pr

1576-9895/$ - see front matter © 2012 Sociedad Madrileña de Neumología y Cirugía Torácica. Publicado por Elsevier España, S.L.  
Todos los derechos reservados.

Revista de Patología Respiratoria. 2012;15(Espec Cong):38‑40

En los últimos años, se han generado diversas modiicacio-
nes legales que coniguran un nuevo entorno para la sanidad 
en la Comunidad de Madrid, estructurada en torno a la li-
bertad de elección y la coniguración de un área sanitaria 
única. A raíz de estos cambios, desde la Dirección General 
de Hospitales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) se 
ha impulsado la elaboración de planes estratégicos de la 
mayoría de las especialidades. Mediante una estructura co-
mún preestablecida y con el apoyo de la Subdirección de 
Gestión y Seguimiento de Objetivos de los Hospitales, se 
pretende diseñar planes que contribuyan a mejorar los cui-
dados del paciente, aspirando a la excelencia clínica, man-
tener nuestros compromisos éticos con el paciente y la 
sociedad, adaptarnos a las nuevas necesidades sanitarias de 
la población y promover la formación y la investigación en 
cada especialidad.

En nuestro caso, se nos ha solicitado generar un plan es-
tratégico que marque las líneas futuras del desarrollo de la 
especialidad de neumología en los hospitales de la Comuni-
dad de Madrid, en el nuevo entorno creado por la libertad 
de elección y que sirva para revisar el papel que desempeña 
nuestra especialidad en la sanidad de Madrid. También se 
pretende que el documento constituya una guía para nues-
tra relación con atención primaria, urgencias y con el resto 
de especialidades. Y todo ello mediante la consecución del 
máximo consenso entre los profesionales, para lo que se ha 
establecido un método que ya por sí mismo requiere una 
amplia participación, a través de múltiples grupos de traba-
jo, una plataforma online y la solicitud de opiniones a dife-
rentes sociedades médicas.

El proyecto del Plan Estratégico de Neumología fue pre-
sentado por el Director General de Hospitales en una reu-
nión plenaria, celebrada el 23 de mayo de 2011, en la que 

se designó al responsable del mismo. El organigrama para la 
elaboración del documento ha sido deinido por el SERMAS 
de forma común para todas las especialidades y consta de 
un Comité Técnico, un Comité Asesor y 5 Comisiones, que se 
centran en los 5 apartados que se solicita desarrollar: con-
cepto de la especialidad, relación con atención primaria, 
relación con urgencias, relación con otras especialidades y 
futuro de la neumología.

El Comité Técnico está integrado por el responsable del 
plan y los coordinadores de las distintas comisiones: Victoria 
Villena Garrido (concepto), María Teresa Ramírez Prieto (re-
lación con atención primaria), David Jiménez Castro (rela-
ción con urgencias), Luis Puente Maestu (relación con otras 
especialidades) y Germán Peces-Barba Romero (futuro). El 
Comité Asesor está constituido por diferentes neumólogos 
de nuestra comunidad, por representantes de NEUMOMA-
DRID y de la SEPAR, así como de la Sociedad Española de 
Médicos Generales y de Familia y de la Sociedad Española de 
Médicos de Atención Primaria. También cuenta con un re-
presentante del Ilustre Colegio Oicial de Médicos. La com-
posición detallada de todos estos órganos se recoge en el 
Apéndice.

El primer apartado de nuestro plan estratégico, dedicado 
al concepto de la especialidad, pretende recoger la deini-
ción de la misma y de sus competencias; establecer la mi-
sión, valor, objetivos y valores de la neumología; realizar un 
análisis del entorno interno, completado mediante un análi-
sis DAFO (debilidades-amenazas-fortalezas-oportunidades), 
y deinir los objetivos estratégicos y operativos del plan. El 
análisis del entorno interno se ha llevado a cabo mediante 
una encuesta en la que se recogen las características de los 
diferentes centros de nuestra comunidad, así como su dota-
ción y actividad en hospitalización, programa de hospitali-
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zación domiciliaria o de alta precoz hospitalaria del enfermo 
respiratorio, consultas, hospital de día, unidad de broncos-
copia-patología pleural, laboratorio de función pulmonar, 
unidad de sueño, ventilación domiciliaria y oxigenoterapia, 
rehabilitación respiratoria, trasplante pulmonar, docencia e 
investigación. Esta información ya ha sido recogida en 
27 centros con unidades de neumología y se está inalizando 
su análisis.

La segunda sección del plan estratégico, que contempla 
modelos de relación con atención primaria, se estructura en 
los siguientes puntos: protocolos de derivación consensua-
dos en asma, EPOC, cáncer de pulmón, SAHS, infecciones 
respiratorias (neumonías adquiridas en la comunidad y tu-
berculosis pulmonar), tabaquismo y oxigenoterapia crónica 
domiciliaria; hospitalización a domicilio, con el estableci-
miento de protocolos de seguimiento tanto por atención pri-
maria como por neumología;  implantación de la 
espirometría; sistema de coordinación con atención prima-
ria en el paciente respiratorio crónico institucionalizado, y 
coordinación con atención primaria en el manejo del pacien-
te respiratorio terminal.

La comisión que trabaja sobre los modelos de relación 
con urgencias ha centrado su actividad en deinir criterios 
de ingreso y alta médica de las enfermedades respiratorias 
más frecuentes y proponer circuitos para la gestión de pa-
cientes en distintas situaciones: pacientes agudos que re-
quieren ingreso a través del Servicio de Urgencias, 
pacientes agudos que requieren ingreso sin paso por el Ser-
vicio de Urgencias, derivación de pacientes agudos que no 
requieren ingreso hospitalario (consultas de alta resolu-
ción) y pacientes no agudos que requieren ingreso para la 
realización de técnicas concretas. En este apartado tam-
bién se recogen propuestas de guardias de especialidad y 
de guardias altamente especializadas así como de técnicas 
neumológicas en el Servicio de Urgencias (ventilación me-
cánica no invasiva, broncoscopia y toracocentesis). El mar-
co de relación con urgencias se completa mediante el 
desarrollo de programas formativos en patología respirato-
ria para personal del Servicio de Urgencias y alternativas a 
la hospitalización convencional (corta estancia, tratamien-
to domiciliario y telemedicina). En cada uno de estos apar-
tados se identiica una acción y se establecen propuestas 
para su consecución. 

A la cuarta sección del plan estratégico, que se centra en 
la relación con otras especialidades, le corresponde estable-
cer recomendaciones que mejoren la calidad de la asisten-
cia de los pacientes con enfermedades respiratorias, 
deiniendo el papel del neumólogo; mejoren la eiciencia de 
la atención, eliminando redundancia, mejorando la práctica 
clínica y optimizando los recursos que la neumología de la 
Comunidad de Madrid dispone; deinan las relaciones con 
otros especialistas en términos de colaboración y no de com-
petencia, y homogeneicen la asistencia de las enfermedades 
respiratorias en el ámbito de la Comunidad de Madrid. En 
este caso, se ha optado por evaluar nuestra relación con 
otros especialistas en la gestión de los procesos asistenciales 
más habituales en nuestro campo: EPOC, cáncer de pulmón, 
trastornos respiratorios del sueño, asma, tuberculosis, bron-
quiectasias/ibrosis quística, neumonía adquirida en la co-
munidad, tromboembolismo pulmonar, hipertensión arterial 
pulmonar, pleura, enfermedades pulmonares intersticiales 
difusas crónicas y tabaquismo. En todos ellos se analiza la 

situación actual y se establecen propuestas de la participa-
ción de los neumólogos y de otros especialistas en su aten-
ción, estableciendo en cada caso un diagrama de lujo y un 
mapa de proceso.

Por último, la comisión de futuro pretende desarrollar un 
análisis y proyección de la situación y retos de nuestra es-
pecialidad en los próximos años. Entre otros aspectos, se 
plantearán propuestas para la organización, estructura y 
funcionamiento de un servicio de neumología en las próxi-
mas décadas, tanto en los aspectos de la unidad de hospita-
lización, hospital de día, unidad de corta estancia 
neumológica, unidad de cuidados respiratorios interme-
dios, consultas y atención domiciliaria especializada. Tam-
bién abordará la situación y adaptación de las principales 
técnicas de la especialidad (función pulmonar, sueño, ven-
tilación mecánica y endoscopia) y de unidades subespecia-
lizadas (tabaquismo, hipertensión pulmonar, trasplante 
pulmonar, enfermedades por exposición laboral y tubercu-
losis multirresistente). Obviamente, también contemplará 
diversas propuestas para la organización de la docencia, 
investigación y formación de la especialidad en nuestra co-
munidad.

En el momento de redactar este resumen, 2 apartados del 
plan estratégico ya han sido concluidos, un tercero se en-
cuentra en revisión por el Comité Asesor y los 2 restantes 
están en fase avanzada de elaboración. Se pretende dispo-
ner de un borrador global de todo el documento en el menor 
plazo posible, que será remitido a todas las comisiones y 
comités implicados para una revisión global antes de su 
aprobación deinitiva.

En el esquema de trabajo planteado por la Dirección Ge-
neral de Hospitales se considera que una vez completados 
los planes estratégicos de todas las especialidades, se ela-
boren procedimientos de actuación especíicos. Más allá 
del análisis realizado por cada especialidad, en estos docu-
mentos se tratarán de relejar acuerdos de colaboración, 
distribución de competencias y asignación de responsabili-
dades entre todos los especialistas implicados en la aten-
ción de los problemas de salud más habituales en nuestra 
comunidad. 

Todavía inmersos en la elaboración de este documento, 
consideramos que está suponiendo una magníica oportu-
nidad para la relexión participativa sobre la organiza-
ción y perspectivas de nuestra especialidad, con la 
generación de diversas propuestas de actuación que es-
peramos resulten de utilidad para mejorar la atención de 
los pacientes con enfermedades respiratorias en la Co-
munidad de Madrid. 
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